Montevideo, 4 de febrero de 2014.
Señora 
Contadora Auditora destacada ante el
Poder Legislativo
Marta Umpiérrez
E.E. 2013-17-1-0003131  E. 434/14
Oficio 951/14
 Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 29 de enero de 2014:       
“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Poder Legislativo, Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, relacionados con la reconsideración de la observación formulada por la Auditoría destacada ante el Poder Legislativo al gasto de $ 35:607.184 para la refacción del Edificio Sede;
RESULTANDO: 1) que se formuló consulta a este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF (Entrada 2784/03) y éste en Sesión de fecha 29/05/13 se expidió señalando que la celebración del contrato remitido encuadra en el marco de competencias de los Organismos intervinientes, y que la selección del contratante puede llevarse a cabo en forma directa atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, conforme con el Artículo 33 del TOCAF Numeral 1) Literal C);
2) que se remitió para la intervención preventiva el gasto de $ 35.607.184, derivado del contrato a celebrar por la INDDHH y la ANV, cuyo objeto es la realización del proyecto, gestión, contratación y seguimiento de las obras de refacción del inmueble padrón Nº 27161 de Montevideo, a fin de lograr su recuperación y acondicionamiento a efectos de cumplir con la finalidad asignada por la Ley Nº 18.446;
3) que en su oportunidad se remitió informe de la Contadora de la INDDHH en el cual se señaló que existe disponibilidad suficiente en el Inciso 01, Programa 008 “Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo”, en los Proyectos de Inversión 781 ”Infraestructura Edilicia” Objeto del Gasto 799 TC1, TC3 y 706 ”Reparaciones Varias” Objeto del Gasto 799 TC3, a los efectos de atender los gastos emergentes del Contrato remitido por el plazo del Contrato de 18 meses;                         
4) que con fecha 11 de diciembre de 2013 el Tribunal acordó que cuando el Ordenador competente dispusiera el gasto de                  $ 35:607.184, en la forma prevista en el Proyecto de Contrato remitido, se cometía a la Contadora Auditora la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución del Ordenador competente coincidiera con los antecedentes remitidos;
5) que con fecha 16/01/14 a la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante Poder Legislativo le llegó para su intervención la factura de la A.N.V. Nº 20339 por $ 3:500.000, ante lo cual procedió a observar la totalidad del gasto, debido a que el mismo había comenzado su ejecución sin la debida intervención preventiva del Tribunal de Cuentas en mérito a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
6) que con fecha  22/01/14 el Presidente de la INDDHH solicita a este Tribunal el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Auditora, fundamentando el mismo en la aplicación de los principios de verdad material, buena fe y flexibilidad que rigen en la materia y en tanto el gasto dispuesto fue sometido en forma previa a consideración del Tribunal, resultando pues  el mismo ajustado a Derecho; 
7) que se expresa además que el Tribunal de Cuentas ya había verificado la legalidad del gasto, el cual, atendiendo a su monto, era de su exclusiva competencia, previo a que el Ordenador dispusiera el mismo, y que éste ya se había pronunciado no formulando observaciones a su legalidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 del TOCAF establece que constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente que disponen destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella a la finalidad enunciada en la misma;
 2) que no surge de los antecedentes que se haya dictado el acto administrativo a que hace referencia la citada disposición;                                     
3) que por lo tanto la observación del gasto formulada por la Contadora Auditora  resulta ajustada a Derecho y a lo dispuesto en los Numerales 1 y 2 de la Resolución del Tribunal de fecha 09/12/13, en cuanto, para su cumplimiento, se debía haber remitido a la Contadora Delegada la Resolución definitiva para su control e intervención;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Poder Legislativo; y
3) Devolver los antecedentes a su lugar de origen.”
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